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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-3218 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
novedades que introduce la reciente modificación de la orden que regula la organización y funcionamiento de 
los centros educativos de personas adultas, en materia de Formación Básica Inicial, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 20211000000447, de 30/11/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las novedades 
que introduce la reciente modificación de la orden que regula la organización y funcionamiento de los centros 
educativos de personas adultas, en materia de Formación Básica Inicial, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué novedades introduce la reciente modificación de la orden que regula la organización y el funcionamiento 
de los centros educativos de personas adultas (CEPA), en materia de Formación Básica Inicial?
	 En Canarias, a 30 de noviembre de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-3219 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para luchar 
contra el ciberacoso hacia nuestra juventud, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 20211000000448, de 30/11/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.2.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para luchar contra 
el ciberacoso hacia nuestra juventud, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están llevando a cabo para luchar contra el ciberacoso hacia nuestra juventud?
	 Canarias, a 30 de noviembre de 2021.- El diputado del Grupo parlamentario Socialista Canario, Pedro 
Sosa Sánchez.

10L/PO/C-3220 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la repercusión social, económica y turística que ha tenido 
la campaña en 64 hoteles de promoción de queso, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 20211000000449, de 30/11/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.3.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la repercusión social, económica y turística que ha tenido la campaña en 64 hoteles de promoción de queso, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

	 ¿Qué repercusión social, económica y turística ha tenido la campaña en 64 hoteles de Canarias de promoción 
de queso?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de noviembre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-3221 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre líneas de ayuda que se han puesto en marcha para fomentar el autoconsumo y almacenamiento, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 20211000000519, de 2/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre líneas de 
ayuda que se han puesto en marcha para fomentar el autoconsumo y almacenamiento, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

	 ¿Qué líneas de ayuda se han puesto en marcha por parte del Gobierno de Canarias para fomentar el autoconsumo 
y almacenamiento?
	 Canarias, a 2 de diciembre de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Ventura del Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-3222 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre gestiones realizadas 
para la creación e implantación del juzgado contencioso-administrativo de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000537, de 2/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre gestiones realizadas para la 
creación e implantación del juzgado contencioso-administrativo de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Gobernación, Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

	 ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno canario con el Gobierno de España para la creación e implantación 
del juzgado contencioso-administrativo de Lanzarote?
	 En El Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/C-3223 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre repercusión que 
tienen en el sector turístico las nuevas restricciones sanitarias impuestas para la entrada de los residentes en el 
Reino Unido, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000538, de 2/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.6.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre repercusión que tienen en el sector 
turístico las nuevas restricciones sanitarias impuestas para la entrada de los residentes en el Reino Unido, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:
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Pregunta

	 ¿Qué repercusión tienen en el sector turístico las nuevas restricciones sanitarias impuestas por el Gobierno de 
Canarias para la entrada en nuestro archipiélago de los residentes en el Reino Unido?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-3224 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los incrementos de 
contagios y las nuevas cepas del COVID-19 delta plus y ómicron, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000539, de 2/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.7.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los incrementos de contagios 
y las nuevas cepas del COVID-19 delta plus y ómicron, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:

Pregunta

	 ¿Cómo va afectar al turismo los incrementos de contagios y las nuevas cepas del COVID-19 delta plus y 
ómicron?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-3225 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos del aumento de 
la solicitud de ayudas sociales esta legislatura, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000629, de 3/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos del aumento de la solicitud 
de ayudas sociales esta legislatura, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Por qué motivos ha aumentado la solicitud de ayudas sociales en Canarias en esta legislatura?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3226 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas adoptadas 
para dar cumplimiento a las obligaciones recogidas en la disposición adicional tercera del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000630, de 3/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas adoptadas para 
dar cumplimiento a las obligaciones recogidas en la disposición adicional tercera del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

	 ¿Qué medidas ha adoptado su departamento para dar cumplimiento a las obligaciones recogidas en la 
disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-3227 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para la vigilancia 
epidemiológica de enfermedades, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000631, de 3/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para la vigilancia 
epidemiológica de enfermedades, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han tomado para la vigilancia epidemiológica de enfermedades en Canarias? 
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino 
Ramírez.

10L/PO/C-3228 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas en atención 
a la aparición de la nueva variante del COVID-19 conocida como ómicron, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000632, de 3/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.11.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas en atención a la aparición de 
la nueva variante del COVID-19 conocida como ómicron, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.



Núm. 565 / 10	 14 de diciembre de 2021	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

	 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han puesto en marcha en atención a la aparición de la nueva variante del COVID-19 conocida 
como ómicron?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino 
Ramírez.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-3229 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterio por el que se incluye un reportaje sobre los charcos de Fuerteventura en la programación de la 
cadena, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 202110000000638, de 7/12/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de diciembre de 2021, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.12.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
criterio por el que se incluye un reportaje sobre los charcos de Fuerteventura en la programación de la cadena, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de diciembre de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
señor administrador único del ente público Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de Radiotelevisión Canaria.
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Pregunta

	 ¿Con qué criterio se incluye un reportaje sobre los charcos de Fuerteventura en la programación de la 
cadena?
	 En Canarias, a 7 de diciembre de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456	 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


